
Artículo 11. Gestión, liquidación, inspección y recaudación.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones especiales se realizarán en la forma,
plazos y condiciones que se establecen en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla,
Ordenaza General de Inspección de los Tributos de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la Ley General Tributaria
y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 12. Fraccionamientos y aplazamientos.

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Ciudad Autónoma de Melilla podrá conceder, a solicitud del
contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria,
que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la conformidad del solicitante con el importe total
de la cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certificación de
descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento,
mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses vencidos,
cancelándose la garantía constituida.

Artículo 13. Colaboración ciudadana.

1. Los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes y
promover el establecimiento o ampliación de servicios por la Ciudad Autónoma de Melilla, comprometiéndose a
sufragar la parte que corresponda aportar a éste, cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que
les corresponda según la naturaleza del servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por el establecimiento o ampliación de un servicio promovido
por la Ciudad Autónoma de Melilla, podrán constituirse en Asociaciones administrativas de contribuyentes en el
período de exposición al público del acuerdo de ordenación de las Contribuciones especiales.

Artículo 14. Constitución de Asociaciones administrativas.

Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior,
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al menos, los
dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Artículo 15. Infracciones y Sanciones.

1. El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, y demás normas que resulten de aplicación.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas
no prescritas.

Disposición adicional primera.

Las disposiciones de índole legal o reglamentaria que supongan modificación de los preceptos contenidos en
esta Ordenanza serán de aplicación automática, salvo que las referidas disposiciones establezcan lo contrario.
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